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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- < Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije ; tricta responsabilidad de conservar los números de este 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues ? un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- < Boletín coleccionados ordenadamente para su encua- 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 necerá hasta el recibo del número siguiente. l dernacion, que deberá verificarse al final de cada ano 
de Noviembre de 1837.J ? 1 económico.

P A UTE OFICI A L.

PRIMERA SECCION.

(Gacelet elel 6 di Enero J

Ministerio d« la Guerra..

De los partes telegráficos comunica
dos á este Ministerio en el dia de ayer 
no aparece haya habido encuentro al
guno cotí las facciones.

-———<>————

(^Gaceta del 7 de Enero.)

Ministerio de la Guerra.

BXTRACTO BE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY.

Cataluña.—^o hay noticia de ningún 
encuentro con los carlistas de este 
distrito; pero se va reanimando el 
espíritu de los pueblos, y se presentan 
en gran número solicitando armas 
para combatir las facciones y librarse 
de las amenazas de los cabecillas.

Castilla la Cieja.^Vna pequeña co
lurna del regimienta de Córdova y 
Guardia civil atacó eldia 3 á la facción 
Rosas, fuerte de unos 100 hombres, 
en el Concejo de Aller, desalojándola 
de sus posiciones y causándola tres 
muertos y un prisionero, teniendo por 
nuestra parte tres contusos. Al dia si
guiente se reprodujo la acción de Bar
rio, término de dicho Concejo, de don
de fué igualmente desalojada con valor 
y entusiasmo, causándola cuatro muer
tos y varios heridos, y lamentando 
por nuestra parte la pérdida de un 
carabinero muerto y cuatro indivi
duos contusos.

Provincias Vascongadas y Navarra. 
= E1 Coronel Navascués, que manda 
el regimiento de Sevilla, derroto el 5 
por la larde á la facción 011o en las 

alturas de Salinas, desalojándola de 
sus fuertes posiciones y poniéndola en 
dispersion hácia los Valles de G<>ñi y 
Guerube, haciéndoles varios muertos 
y heridos y cogido algunos pertrechos 
de guerra.

El 5, á las tres de la tarde, intenta
ron penetrar en Estella los facciosos, 
sosteniendo su escasa guarnición mas 
tle una hora de fuego; al cabo de la 
cual se retiraron aquellos.

Guipúzeoa.^En la noche del 5 trató 
de penetrar en Oñate la partida de 
Culelrin con objeto de hacer alguna 
exacción; pero apercibido el reten de 
la Milicia y Migueletes, roin|)ieron el 
fuego sobre ella, y despues de una 
hora de lucha los hicieron repasar el 
rió. Los carlistas, tuvieron varios he
ridos, según las señales; y por nuestra 
parte resultaron heridos un miguelete 
y un miliciano. La escasa guarnición 
se batió con gran valor y entusiastno.

En el resto de la Península no ha 
ocurrido novedad.

SEGUN DA SECCION .

NüM. 1.485.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

El Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación en 16 de Diciembre último 
me comunica la Real órden siguiente:

«Habiendo acudido al Ministerio 
de Estado el Representante de Italia en 
solicitud de que se exima á los súbdi 
tos de su nación residentes en España, 
del im|)uesto de cédula.s de vecindad, 
y teniendo en cuenta las concesiones 
de la misma' gracia, hechas anterior
mente á los ingleses, franceses, etc.; 
S. M. el Rey (q. D. g.), ínterin el Con
sejo de Estado emite el diciámen que 
se le tiene pedido acerca de este asunto 
y se adopte una medida general, ha 
tenido á bien disponer queden releva
dos de jiagar el derecho fijado en Es

paña á las cédulas de vecindad los 
italianos que por su conveniencia 
particular quieran adquirir dicho do
cumento. De Real órden lo comunico 
á V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.»

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial á los efectos de 
la preinserta Real órden.

Valladolid 4 de Enero de 1873 =E1 
Gobernador, Vicente Lobit.

Circular num. 1.490.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
derán á la busca y captura de Pedro 
Lopez, mozo con el número 20 por el 
cupo de Traba ledo, provincia de Leon, 
cuyas .señas á continuación se exj>re- 
san, y ca.so de ser habido le pondrán 
á mi disposición para á mi vez ha
cerlo al Sr. Gobernador de Leon.

Valladolid 7 de Enero de 1873.=El 
Gobernador, Vicente Lobit.

Señas del prója^o.

Edad 20 años, estatura baja, pelo 
negro, ojos idem, color moreno, barba 
ninguna, cara redonda: viste traje de 
paño pardo bastante deteriorado y 
sombrero hongo.

Circular num. 1.496.

Habiéndosé recibido en este Gobier
no una comunicación del Consejo de 
Gobierno y Administración del tondo 
de redención y enganches del servicio 
militar llamando á los herederos de 
Ramón Qumta.TiHa Urquiano, soldado 
que fué del regimiento infantería del 
Rey, de Cuba, hijo de Faustino y de 
Bárbara, natural de esta capital, para 
que se presenten á percibir los alcan
ces que re-’Ullen sn la liquidación 
de la cuenta del mencionado indivi
duo, y no teniendo noticia alguna 
este Gobierno de quienes sean los he

rederos de dicho soldado, se anuricia 
en este periódico oficial, á fin de que 
los interesados se presenten en la» 
oficinas de mi cargo.

VaPadolid 7 de Enero de 1873.=El 
Gobernador, Vicente Lobit.

Num.1.481,

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

El dia 25 del actual á las doce de 
su mañana y ante e! Alcaide de Roales, 
tendrá lugar la enagenaeion en públi
ca subasta de 4-600 quintales métri
cos de leñas gruesas y 2.200 de ramaje 
procedentes de una corta por el pié 
que ha de hacerse de 200 encinas y 
de la poda olivacion del resto del ar
bolado existente en un cuartel de 100 
hectáreas aforadas del monte del co
mún de vecinos, bajo el tipo de 2.125 
pesetas y con sujeción á las demás 
condiciones facultativas y económicas, 
cuyos pliegos se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento de 
dicho pueblo.

Valladolid 2 de Enero de 1872.= 
El Vicepresidente, Juan Antonio de 
las IMoras.=Juan Callejo, Secretario.

TERCERA SECCION.

Nil». 1.492.

Tribunal de oposiciones d la plaza de 
Director de Museos anatómicos, vacante 
en la facultad de Medicina de Valladolid.

Los señores opositores á dicha plaza 
se presentarán el dia 15 de Enero ac
tual y hora de las tres de la tarde en 
el Hospital clínico para dar princi
pio á los ejercicios.

Por acuerdo del Tribunal se hace 
saber á los que no hayan presentado 
los documentos que acrediten lo que 
dispone elart. 2.® del anuncio, lo veri
fiquen antes de dar principio los ejer-
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Gjos; pues de otro modo se comprende 
renuncian al derecho que los asiste.

Valladolid 2 de Enero de 1873.=E1 
Presidente, Dr. Andrés de Laorden.= 
El Secretario, Dr. Pedro Urraca.

COARTA SECCION.

NuM. 1.491.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
(Ze la provincia de f’^aUadohd^

Sección 5.*=Negociado Personal.

En el dia de hoy he tomado pose
sión del destino de .Jefe de la Adminis
tración económica de ,esta pro.rincja, 
para- el cual he sido electo por S. M. 
él Rey en orden de 28 de Nóviembre 
del año último.

Lo que he dispuesto .se anmici.e. e.n 
el Boledn oncial'i fin de que llegue á 
noticia de todas las Autoridades, Cor- 
poraciohés, Alcaldes dedos pueblos de 
la provincia y demás á quien córrcs- 
ponda.

Valladolid 4 dé Enero de 1873.= 
Manuel L. Fariñas.

Continúa la ley de Enjuiciamiento 
criminal., _

Art. 195. La Autoridád judicial 
á que se refiere el artículo ante
rior, en caso de delito' fiagránte, 
será el Juez municipal en los pue
blos que no fueren cabeza de cir- 
cun’sbripcíon , y tambien en’ésta si 
el Juez dé instrucción se bailare 
ausente.'

Eri lós dérnáfi casos sera el Juez 
de instrucción. " " ' ' ' ' 
’ Art. 196. Se ' considerára fia- 
gantre él delito que se'acabare'dé 

’conietér. "
•'Seréiputárá delincuente i-nfrágari- 

tr aquel qué fuére soi’prendido en 
el aéto de éortíe’tér el delito, ó dete- 
nidó ó' pérségLíido' irimediatárnénfé 
despues de cometerlo; énteridieñ- 
dose ésto por tódé el tiémpó que 
durare ó' no Se susperidiere la pér- 
secucién, mientras que el 'délin- 
cuente no se ponga fuera del inme
diato alcance de los que le persi
guieren. ■

Se reputará-tambien delincuente 
infraganti aquel á quien se sor
prendiere con efectos ó instrumen
tos de un delito qup hicieren presu
mir su ' participación en él.

ArL iS?-, Las. Autoridades ó 
funcionarios á quienes por esta ley 
corresponde la instrucción de las 
primeras diligencias podrán orde
nar que les acompañen, en caso de 
un delito flagrante dé lesiones per
sonales, los dos primeros Médicos 
que fueren habidos pára prestar 
en -su casO'lés' oportunos auxilios 
al ofendido. :

Los Médicos que siendo por di
chas Autoridades ó funcionarios 
requeridos aun,verbalmente'-no>se

prestasen a lo expresado en el par- 
rafo anterior, incurrirán en una: 
multa de 50 á 500 pesetas, á no ser 
que hubiesen incurrido por su des
obediencia en responsabilidad cri-, 
minal.

Art. 198. Los funcionarios de 
policía judicial podrán impedir, en 
el caso del art. 196, que se aparten 
del lugar del delito las personas 
que en él se encontraren.

Podrán tambien secuestrar los 
efectos que en él hubiere, hasta 
tanto que llegue la Autoridad judi
cial, siempre que exista peligro de 
que no haciéndolo pudieran desa
parecer algunas pruebas de los.he- 

' chos ocurridos. '
Igualmente podrán en el mismo 

caso y hon igual razón haCer com
parecer ó conducir inmediatamente 
¡ante el Juez municipal ó instructor 
á'las personas y efectos indicados 
en el párrafo anterior.

Art. 199, Podrán asimismo las 
Autoridades y agentes á que se re
fieren los artículos, que preceden 
requerir el auxilio de la fuerza pú
blica cuando- fuere necesario para 
el desempeño de las funciones, que 
por esta ley se les encomiendan.

Ehrequerimiento se hará por es
crito, si lo permitiere la urgencia 
del caso, al Jefe que tuviere la 
fuerza en el lugar en que esta se 
hallare.

Art. 200. Cuando concurriere 
algún funcionario de policía judi
cial de categoría superior á la del 
que estuviere actuando deberá este 
darle conocimiento de cuanto hu
biese practicado, poniéndose desde 
luego á su disposición.

Art, 201. Guando el Juez de 
instrucción ó el municipal se pre
sentaren á formar el sumario, ce
sarán las diligencias de prevención 
que estuviere practicando cual
quiera Autoridad ó agente de po
licía; . debiendo estos entregarías 
en el’ acto á dicho Juez, así como 
los efectos relativos al delito que 
se hubiesen adquirido, .y, poniendo 
á su disposición á los detenidos si 
loS; hubiere; -

Art. 202'. ' Lós funcionarios ex- 
-presadob eh ¿1 art. 191 practicarán 
'sin dilación, según sus atribuciones 
respectivas y á pesar dé que esté 
incoado el sumario, todas las dili
gencias que durante el curso de la 
causa les encargaren los Jueces de 
instrucción y municipales.

Art. 203. Pr acticarán asimismo 
las diligencias que los funcionarios 
del Ministerio fiscal les encomen
daren para la averiguación y com
probación de los delitos.

Art. 204. El funcionario de po
licía Judicial que por cualquiera 
causa no pudiere cumplir el reque
rimiento é la Órden que hubiere Re
cibido del Ministerio fiscal, del Juez 
de iostruccion ó de la Autoridad ó 
agente que hubiere prevenido las 
primeras diligencias, lo pondrá in
mediatamente en conocimiento del

que hubiese hecho el requerimiento 
ó dado la órden para que provea de 
otro modo á su ejecución.

Si la causa no fuere legítima, el 
que hubiese dado la órden ó hecho 
el requerimiento lo pondrá en co
nocimiento del superior jerárquico, 
del que se excusare para que le 
corrija disciplinariamente, á no ser 
que hubiese incurrido en mayor 
responsabilidad con arreglo á las 
leyes.

El superior jerárquico comunica
rá á la Autoridad ó funcionario que 
le hubiere dado la queja la résolu 
cion que adoptare respecto á su 
subordinado. . .

Art. 205. EÍ Jéfe de cualquiera 
fuerza pública que no pudiere pres
tar el auxilio' que por los Jueces 
de instrucción ó municipales, 3 por, 
un funcionario de policía judicial 
le fuere pedido, se atendrá tambien 
á lo dispuesto en el párrafo prime
ro del artículo anterior.' ■

El que hubiesehecho, el requeri
miento lo pondrá en noticia del Je
fe superior inmediato del que se 
excusare, en la forma y para el ob
jeto expresados en los párrafos se
gundo y tercero de dicho artículo.

Art. 206. Los funcionarios de 
policía judicial extenderán unates- 
tado de las'diligencias que practi
caren, en el cual se especificarán 
con la mayor exactitud los hechos 
•por ellos averiguados, Ínsértando 
las declaraciones é informes reci
bidos, y anotando todas las cir
cunstancias que hubiesen observa
do y pudieren sér prueba ó indicio 
del delito.

Art. 207. El atestado será fir
mado por el que lo hubiese exten
dido; y si usare de sello, lo estam
pará con su rúbrica en todas las 
hojas.

Las personas presentes, peritos 
y testigos que hubiesen interveni
do en las diligencias relacionadas 

í con el atestado serán invitadas á 
firmarlo en la parte á ellos referen
te. Si no lo hicieren, se expresará 
la razón.

Art. 208. Si no pudiere redac
tar el atestado el funcionario á quien 
correspondiere hacerlo, se sustitui
rá por una relación verbal circuns
tanciada que reducirá á, escrito de 
un modo fehaciente el funcionario 
del Ministerio fiscal, el Juez de 
instrucción ó el municipal á quien 
debiera haberse presentado el ates
tado, manifestándose el motivo de 
no haberse redactado en la-forma 
ordinaria.

Art. 209. En ningún caso, sal
vo el de fuerza mayor, los funcio
narios de policía judicial podrán 
dejar trascurrir más de 24 horas 
sin dar conocimiento - á la Autori- 
dad judicial de las averiguaciones 
y diligencias que hubiesen hecho.

Los que, sin exceder el tiempo 
de las 24 horas, dilatasen más de 
lo necesario dar el conocimiento. 

serán corregidos discipliñariámen- 
te con multa de 10 á 100 pesetas.

Art.210. Cuando hubiesen prac
ticado diligencias por órden ó re
querimiento de la Autoridad judi
cial ó del Ministerio fiscal, co,mu- 
nicarán el resultado obtenido en 
los plazos que en la órden ó eri .çl 
requerimiento se hubiesen fijado.

Art 211. Los atestados quo re
dactaren, y las manifestaciones 
que hicieren los funcionarios de po
licía judicial á consecuencia de las 
averiguaciones que hubiesen prac
ticado, se considerarán denuncias 
para los efectos de., los- a-rtícnlos 
162, 168 y 169. .

Las demás declaraciones que hi
cieren habrán de ser firmadas, y 
tendrán el valor de declaración as 
testificales. . \ . '

Art, 212. Los Jueces de instruc
ción y los Fiscales calificarán en 
un registro reservado el comporta
miento de los funcionarios que bajo 
su inspección-prestaren servicios 
de policía judicial; y cada semes
tre, con referencia á dicho registro, 
comunicarán á los superiores de 
cada uno de aquellos, para los efec
tos á que hubiére lugar, la califi
cación razonada de su comporta
miento.

Cuando los funcionarios de poli
cía judicial que hubieren de ser 
corregidos disciplinariamente con 
arreglo á esta ley fueren de cate
goría superior' á la dé la Autoridad 
judicial ó fiscal que entendieren 
en las diligencias en que se hubie
se cometido la faltan se abstendrán 
estos de imponer por sí mismos la 
corrección, limitándése á poner lo 
ocurrido en conocimiento del Jefe 
inmediato del que hubiese de,, ser 
corregido.

El Jefe á quien .se .diere parte 
observará en este caso lo dispuesto 
en el párrafo tercero dél art' 204.

TITOLO IV.

DE LA INSTRTOGION,

Art. 213. Los Jueces.,de injstruc, 
cion competentes formarán los su
marios dedos delitos.' públicos, con 
da,inspección del Fiscal del Tribu
nal del partido. ;

Art. 21(4. Los. Jueces‘municipa
les en los casos de delito'flagrante, 
endos pueblos que no sean cabeza 
de circunscripción ó de^ los que esté 
accidentalmente ausente el Juez- de 
instrucción, formarán de oficio las 
primeras diligencias del sumarió 
siendo público el delito,' y á reque
rimiento de parte legítima si fuese 
privado, dando conocimiento á di
cho Juez inmediatamente ó dan 
pronto como fuere posible, ' sin per
juicio de continuar practicando los 
actos más urgentes de investi- 
gacioñ.

Si entre tanto el Juez de ins
trucción comunicare alguna órden 
sobre el asunto al que estuviere
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das las diligencias cuya dilación 
pudiere ofrecer inconvenientes.

Art. 230. Concurrirá asimismo 
al lugar del delito el Fiscal del Tri
bunal del partido en los casos ex
presados en el artículo anterior, si 
otras ocupaciones más graves no se 
lo impidieren, y en los demás casos 
podrá concurrir tambien, aunque 
para ello no fuere requerido, al 
punto donde se traslade el Juez de 
instrucción para intervenir en las 
diligencias que este hubiere de 
practicar.

Art. 231. El actor civil tendrá 
en el sumario solamente la inter
vención necesaria para hacer cons
tar la propiedad de la cosa que re
clamase, y los daños ó perjuicios 
que hubiese sufrido y su importe, 
y para asegurar la restitución, la 
reparación ó la indemnización cor
respondiente.

Art. 232 Los Jueces de instruc
ción formarán el sumario ante sus 
Secretarios.

En casos urgentes y extraordi
narios, faltando el Secretario po
drán proceder con la intervención 
de dos hombres buenos, mayores, 
de edad, que sepan leer y escribir, 
los cuales jurarán guardar fidelidad 
y secreto.

Art. 233. Las diligencias del 
sumario que hubieren de practicar
se fuera de la circunscripción del 
Juez de instrucción ó del término 
del Juez municipal que las orde
nare tendrán lugar en la forma que 
determina el cap IV, título preli
minar, y serán reservadas para to
dos los que no deban intervenir en 
ellas.

■ Art. 234. Sin embargo de lo dis
puesto en el artículo anterior, cuan
do el lugar en que se hubieie de 
practicar alguna diligencia de su 
mario estuviere fuera de la juris
dicción del Juez instructor, pero en 
lugar próximo al punto en que este 
se hallare, y hubiese peligro en 
demorar aquella, podrá ejecutaría 
por sí mismo dando inmediatamen
te aviso al Juez propio del terri
torio.

Art. 235. Cuando al mes de 
haberse incoado un sumario no se 
hubiere terminado, el Juez instruc
tor dará parte cada semana á los 
mismos á quienes lo hubiese dado 
al principiarse aquel de las causas 
que hubiesen impedido su conclu
sion.

. Con vista de cada uno de estos 
partes, los Presidentes á quienes 
se hubiesen remitido y el Tribunal 
competente acordarán, según sus 
respectivas atribuciones, lo que 
consideren oportuno

Art. 236. De las faltas de celo y 
ale actividad en la formación de los 
sumarios serán los Jueces de ins
trucción, y los municipales en su 
caso, responsables disciplinaria
mente, á no ser que lo fueran cri
minalmente con arreglo á las leyes.

Art- 237 Instruido el sumario

quisitos prevenidos en esta ley, el 
Juez de instrucción despues de ad- 
mitirda, si fuere procedente,, man
dará: practicar las diligencias que 
en ella se propusieren, salvo las 
que considerare contrarias á las le
yes; ódnneCesarias, ó perjudiciales 
para el objeto de la querella, las 
cuales denegará en resolución mo
tivada. -

Art..223. Desestimará en la 
misma forma la querella cuando 
los hechos en que se fundase no 
constituyan delito, ó cuando no se 
■considerare competente para ins
truir el sumario objeto delà misma 

Contra el auto á que se refiere 
este artículo procederá el recurso 
de apelación, que será admisible en 
ámbos efectos.

Art. 224. Cuando concurrieren 
á un sumario el Fiscal y uno ó va
rios querellantes,, el Juez instruc
tor accederá á las pretensiones en ' 
que todos estuviesen conformes en 
cuanto las considere procedentes. 
Si no estuvieren conformes, dará 
preferencia tambien en cuanto las 
considere procedentes á las del Fis
cal, y en su defecto á las del que
rellante ofendido por el delito.

Art. 225 Las diligencias pedi 
das y denegadas en el sumario po
drán ser propuestas de nuevo en 
el juicio oral .

Art. 226. El Juez instructor 
hará constar cuantas diligencias se 
practicaren á instancia de parte.

De las ordenadas de oficio sola
mente constarán en el sumario 

■aquellas cuyo resultado fuere con
ducente al objeto del mismo.

Art'‘227/ El querellante podrá 
intervenir en todas las diligencias 
del sumario'.
'-Si el delito fuere público, podrá 

.elJuez deinstruccion, sin embargo 
•de lo dispuesto en el párrafo ante
rior, declarar, á propuesta fiscal 
ó'de^ ofició, secreto el sumario para 

-él queréllánte. ' '
Art. '228 ' El Juéz' municipal 

tendrá las misma's facultades que 
mi de instrucción para no comuni
car al querellante particular las ac
tuaciones' que prácticáre.

' Art '229. ''Sin embargo del de
ber impuesto á los Jueces munici
pales en el art. 214, cuando el Juez 
de instrucción tuviere noticia de 

"algún delito do los que la ley cas- 
diga cOn las penas de muerte, cade- 
ma, reclusión, relegación ó extraña
miento perpétuos ó temporales, ó 
cuya' Comprobacion fuere difícil 
por circunstancias especiales, ó que 
hubiese causado .extraordinaria 
alarma, se trasladará in,raediata- 
mente al lugar del delito y proce
derá á formar el sumario, hacién
dose cargo de las actuaciones que 
hubiese practicado el Juez munici-, 
pal, y recibiendo las averiguacio- 
nes y datos que^ le suministren los 
funcionarios de la policía judicial; 
y permanecerá én dicho lugar el 
tiempo necesario para practicar to

cpaociendo, ;1^'ejecutará: este pun- 
tualiéieRte./.

Art;2A5;. Practicadas toadas las 
diligencias más.; argentes del. su
mario, y todas las quered Juez de 
instrucción le hubiere prevenido, 
el municipal remitirá á éste la 
causa; no pudiendo retenerla en 
ningún caso más de tres dias.

Art. 216. Los Jueces de instruc
ción darán: también parte de la for
mación de los sumarios á los Pre
sidentes y Fiscales de la Audien
cia y del Tribunal del partido en 
los dos di as ¡siguientes < ah en que 
hubieren principiado á.'Conocer de 
los miamos. H —

Art. 217. En el parte expresa
rán, las Circunstancias principales 
del hecho, la persona: contra quien 
se dirija el procedimiento, y si está 
ó no detenida ó. presa.:

Art 218. . Si la persona, contra 
quien resultaren cargos fuere algu
na de las Comprendidas en los cua- 
tro-últimos párrafos del núm. 3 ° 
del art. 276, ó en los artículos 
281 y 284 de la ley de organización 
del poder judicial, practicadas las 
primeras/.diligencias, y, antes de 
dirigir el procedimiento contra 
aquella, esperará las. órdenes del 
Tribunal competente; si este fuere 
el Supremo/ le dará al efecto el 
parte á que se refiere el artículo 
anterior.^ ' ' - ’

Si el delito Tuéré dé los qué dan 
motivoA la'prisión preventiva, con 
arreglo á lo dispuesto en esta foy, 
y el presunto culpable hubiera sido 
sorprendido infraganti, podrá ser 
desde luego detenido y preso, si 
fuere' necésafió^sin’ pépjüició de lo 
dispuesto en el párrafo anterior.

Árt'. '^lá. Los Jüece§ de ihstruC_ 
ción podrán delegar en los munici 
pales la práctica de todos los actos 
y diligencias que- esta ley no' re
serva exclusivamente á los pri
meros.'

Art. 220. Tendrán el mismo 
valor que las diligencias practica
das por los Jueces de instrucción 
las que se practicaren por los Jue
ces municipales ante los Secreta
rios de su . Juzgado, y en s.u defec
to ante un,'Notario ó dos hombres' 
buenos, que reúnan las circunstan
cias y presten el juramento expre
sados en el art. 232, . . . ■

Podrán, sin embargo, los Jueces 
de instrucción, acordar la, ratifica- ; 
cion de. dichas diligencias, si lo es- 
timaren conveniente.,/’ ; ,

Art. 221... El Juez que instruye
re el sumario practicará las dili
gencias que le propusieren el Mi
nisterio fiscal ó el particular que-’ 
reliante, excepto las que conside-' 
rase innecesarias ó perjudiciales.,..

Contra ; el auto, depégatorúo dei 
las diligencias pedidas podrá inter
ponerse el recurso de apelación,: 
que será admitido en un solo ' 
efecto.

Art. 222. Cuando se presentare 
cjuereUa en la forma y con los re
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y practicadas todas las diligencias 
propuestas por el Ministerio fiscal, 
ó pedidas por el querellante proce
sado y actor civil que el Juez de 
instrucción hubiese estimado pro
cedentes, remitirá este los autos al 
Tribunal que considere competente 
para los efectos que se expresan 
en el tít. XIV de este libro.

TITULO V.

DEL CUERPO DEL DELITO.

Art. 238. Cuando el delito que 
se persiguiere hubiese dejado ves
tigios ó pruebas materiales de su 
perpetración, el Juez instructor los 
hará constar en el sumario, 'reco
giéndolos además inmediatamente, 
y conservándolos para el juicio oral 
si fuere posible.

Art. 239 Siendo habidala per
sona ó cosa objeto del delito, el 
Juez instructor describirá detalla
damente su estado y circunstancias, 
y especialmente to las las que tu
vieren relación con el hecho pu
nible.

Art. 240. Cuando las circuns
tancias que se observaren en la 
persona ó cosa pudieren ser mejor 
apreciadas por peritos, inmediata
mente despues de la descripción 
ordenada en el artículo anterior 
los nombrará el Juez instructor, 
hacióndose constar por diligencia 
el reconocimiento y el informe que 
emitieren.

Art. 241. Si parala apreciación 
del delito ó de sus circunstancias 
tuviere importancia el reconoci
miento de un lugar cualquiera, el 
Juez instrucctor hará consignar en 
los autos la descripción del mismo, 
sin omitir ningún detalle que pueda 
tener valor, tanto para la acusación 
como para la defensa.

Art. 242. El Juez instructor 
procurará recoger en los primeros 
momentos las armas, instrumentos 
ó efectos de cualquiera clase que 
puedan tener relación con el delito 
y se hallen en el lugar en que este 
se cometió, ó en sus inmediaciones, 
ó en poder del reo ó en otra parte 
conocida, extendiendo diligencia 
expresiva del lugar, tiempo y oca
sión en que se encontraren, des
cribiéndolos minuciosamente para 
que se pueda formar idea cabal de 
los mismos y del lugar y circuns
tancias de su hallazgo.

La diligencia será firmada por la 
persona en cuyo poder fueren ha
llados, notificándose á la misma el 
auto en que se mande recogerlos.

Art. 243 En los casos de los 
dos artículos anteriores, ordenará 
tambien el Juez instructor el reco
nocimiento por peritos, siempre que 
esté indicado para apreciar mejor 
la relación con el delito de los lu
gares, armas, instrumentos y efec
tos á que dichos artículos se re
fieren.

Art. 244 Cuando en el acto de 
describir la persona ó cosa objeto
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del delito . y -los lugares'^ 'armais,' 
instrumentes ó efeétos relacionados, 
con oí mismo estuvieren presentes’ 
ó. fueren conocidas- personas ^ue; 
puedan declarar acérea del modo y 
forma con que aquel huibiese¡¡'sido 
cometido, y de lasoausaS' dedas 'ali
teraciones que se ohservarén. en 
dichos lugares, armas',» instruínen- 
tos ó efectos, ó acerca de su estado 
anterior, serán examinadas inme
diatamente despues deja descrip
ción, y sus declaraciones se con
siderarán como coniplemento • de 
ella. ;

Art. 2461 Para llevar á efecto 
lo dispuesto en el artículo anterior, ' 
podrá ordenar él Juez instructor 
que no se’ ausenten duTante la di
ligencia de descripción las perso
nas que hubieren sido halladas ■ en 
él lugar, y que comparezcan ade
más inmediatamente lasque se ha
llaren en cualquier otro próxiinw.-

Los que desobedecieren la Orden 
■incurrirán en la responsabilidad 
señalada para los testigos en el ar
tículo 312.

Art. 246. Los instrumentos,' ar
mas y efectos á que se refiere ebur- 
ticulo 242 se sellarán si fuere posi- - 
ble, acordándose su retención y con
servación. Las diligencias á’-que 
esto diere lugar se firmarán- por la 
persona en cuyo poder se hubiesen 
hallado, y en su defecto ipor dos 
testigos. '

Si los objetos no pudieren por su 
naturaleza conservarse en su for
ma primitiva, el Juez instructor 
acordará lo que estime:más conve
niente para conservarlos' del modo 
posible. . A / • . ' ; •

Art. 247. Guando fuere conve
niente para mayor’claridad A com
probación-de los hechos, se levan
tará el plano del lugar ó -se hará 
el retrato de las personas" que hu
biesen sido objeto del delito,; 0 1a 
copia ó diseño de los efectos 0 ins
trumentos del mismo, aprovechan- 
dó'para ello todos los recursos' que 
ofrezcan las artes. El plano, re
trato, copia 0 diseño se unirán á 
los, autos^i ■ : j , . 

Art.:248. Cuando no hayan que
dado huellas! ó vestigios del delito 
que hubiese dado ocasion al suma
rio, el JueZ: instructor averiguará 
y hará constár, -siendo posiblesi 
la desaparición dé las pruebas ma
teriales ha ocurrido natural, casual 
A .intencionqdamenteg IqS;.causas 
delà misniaAAos medio? .que. para 
ella se hqbjesen empleadOj, proce
diendo seguidamente. .á,yqco,g,er y 
consignar en el sumario i'las prue- 
bas de cualquier otra clase que, se 
puedan adquirir acerca de Ía:,per- 
,petra,cion del delito._ ,

Art. 249. ., Si Lucre conteniente 
recibir algún informe, pericial so
bre los medios empleados , para la 
desaparición del cuerpo del delito, 
ó sobre las pruebas de cualquiera 
clase que en su defecto sé: hubiesen 
recogido, el Juez instructor lo or

denara inmediatamente del modo 
prevenido en el título VIII de este 
libro. .

Art. 250. Cuando el delito fuere 
de los que no dejan huellas de su 
perpetración, el Juez instructor 
procurará hacer constar por decla
raciones-de testigos y por los de
más medíos de comprobación la 
ejecución del delito y sus circuns
tancias, y la preexistencia de la 
cosa cuando el delito hubiese teni
do por objeto la sustracción de la 
misma.

Art. 251» Si la instrucción tu
viere lugar por causa de muerte 
violentaA:Sospechosa de. crimina
lidad, ántes dé proceder al enter
ramiento del cadáver ó inmediata
mente despues de su exhumación, 
hecha la descripción ordenada en 
el art< 239, se identificará por me
dio de testigos que á la vista del 
mismo den razón satisfactoria de 
su conocimiento.

Art. 252. No habiendo testigos 
de reconocimiento, si el estado del 
cádaver lo permitiere, se expondrá 
al público ántes de practicarse la 
autopsia por tiempo á lo. menos de 
24 horas; expresando en un cartel, 
qué sé fijará á la puerta del depó
sito de cadáveres, el sitio, hora y 
dia en que aquel se hubiese hallado 
y el Juez que estuviere instruyen» 
do el sumario, á fin de que quien 
tuviere algún dato que pueda con
tribuir al reconocimiento del cadá
ver ó al esclarecimiento del delito 
y de sus circunstancias lo comuni- 
.que al Juez instructor.
, Art. 253. Cuando á pesar de 
tales prevenciones no fuere el ca
dáver reconocido, recogerá el Juez 
instructor todas las prendas del 
traje con que se le hubiese encon- 
-trado á fin de que puedán servir 
oportunamente para hacer la iden- 
Jificacion. .

Art. 254. En lOs sumarios áque 
se refiere el art;, 251, aun cuando 
¡por la inspección exterior pueda 
presumirse la eausa de la muerte, 
-Sé procederá á ia autopsia del ca
dáver por dos Médicos; los cuales, 
,despues fie describir exactamente 
dicha pperacion, informarán sobre 
el origen del fallecimiento y sus. 
circunstancias.

Art. 255. Las autopsias se ha-. 
,rán en un local público que en 
cada pueblo ó circunscripción ten
drá destinado la Administración 
para elobjeto y para depósito de 
cadáveres. Podrá, sin embargo, el 
Juez de instrucción disponer, cuan- 
fio lo considere conveniente, : que 
la operación se practique en otro 
lugar ó en el domicilio del difunto, 
si su familia lo pidiere y esto no 
pudiere perjudicar al éxito del 
sumario.

, Si el Juez de instrucción no pu
diere asistir á la operacion anató
mica, delegará en un funcionario 
de policía judicial; dando fé de su 
asistencia, así como lo que en aque

lla ocurriere, el 'Secretario de là 
causa.

Art. 256. En caso de lesiones 
de cualquiera especie, el herido 
será asistido bajo la inspección de 
los Médicos que designará el Juez 
instructor, los cuales darán parte 
del estado en que se halle en los 
períodos que se les ordenare, y 
además en el momento en que ad
virtieren peligro de muerte.

Si esta ocurriere, se verificará la 
autopsia conforme se expresa en 
los dos artículos anteriores.

Art. 257. Cuando aparecieren se
ñales ó indicios de envenenamiento 
se recogerán inmediatamente las 
cosas ó sustancias que se presumie
ron nocivas, disponiendo el Juez 
instructor el análisis por peritos 
químicos, que lo verificarán con 
asistencia de las personas en cuyo 
poder se hubiesen hallado.

Art. 258. Eu los delitos de ro
bo, hurto, estafa y en cualquiera 
otro en que deba hacerse constar 
la preexistencia de su. objeto, si no 
hubiere testigos presenciales del 
hecho, se recibirá información so
bre los antecedentes del que se 
presentare como agraviado, y so
bre todas las circunstancias que 
ofrecieren indicios de hallarse este 
poseyendo las cosas objeto del de
lito al tiempo en que se suponga 
cometido.

Art. 259. Cuando para la califi
cación del delito ó de sus circuns
tancias fuese necesario estimar el 
Valor de la cosa que hubiese sido 
su objeto, ó el importe del perjui
cio causado ó que hubiera podido 
causarse, el Juez instructor oirá 
sobre ello al dueño ó perjudicado, 
y acordará despues el reconoci
miento pericial en la forma deter
minada en el tít. VIII de este libro.

El Juez instructor facilitará á los 
peritos nombrados las cosas y ele
mentos directos de apreciación so
bre que hubiere de recaer su in-' 
forme; y si no estuvieren á su dis
posición, les suministrará los datos 
oportunos que se pudierén reunir; 
previniéndoles en tal caso que ha
gan la tasación y regulación de 
perjuicios de un modo prudente, 
con arreglo á los datos que les hu
biesen sido suministrados.

Art. 260. Las diligencias pre
venidas en este título serán practi
cadas con preferencia á las demás 
del sumario, no suspendiéndose su 
ejecución sino para asegurar la 
persona del presunto culpable ó 
para dar el auxilio necesario á los 
agraviados por el delito.

Art. 261. La confesión del pro
cesado nú eximirá al Juez instruc
tor de practicar las diligencias con 
el mismo celo y actividad que en 
los demás casos.

TITULO VI.

DE LA IDENTIDAD DEL DELINCUENTE 
Y DE SUS CIRCUNSTANCIAS PERSO

NALES.

Art. 262. Tan pronto como re

sultare en cualquiera diligencia 
algún cargo contra determinada 
persona, el Juez instructor mandará 
que sea reconocida por el que se lo 
hubiere dirigido.

Lo mismo se hará aunque el 
querellante ó u n testigo no hicieren 
más que afirmar ó declarar alguna 
circunstancia que pudiera servir de 
fundamento para el cargo.

Sin embargo de lo dispuesto en 
los dos párrafos anteriores, no se 
acordará el reconocimiento cuando 
los que hubieren de hacerlo afirma
ren que no conocen ni reconocerian 
al que hubiere de ser su objeto, 
dando de tal afirmación una razón 
satisfactoria. A .

Pero aun en este caso habrá de 
hacerse el reconocimiento si el que
rellante ó el testigo dijesen que 
habian visto alguna vez al que hu
biere de ser reconocido.

fSe coniinuará.J

ANUNCIOS PARTICULÁBES.

VENTA DE CASA.

Por los representantes y testamen
tarios de D. Miguel Diaz se vende en 
público remate la casa núm. 23 de la 
calle de Cantarranas, libre de toda 
carga, á pagar en 9 años y 10 plazos 
¡guales. El remate tendrá lugar el dia 
26 del corriente mes de Enero, de 
once á doce de su mañana, en la ha
bitación principal derecha de la mis
ma casa, ante dichos representantes, 
bajo el tipo de tasación practicada por 
el Arquitecto D. Segundo de Rezola, y 
demás condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Notaría de D. Bonifacio 
Oviedo, sita en la plazuela de las Angus
tias, núm. 9, á donde podrán concur
rir las personas que deseen enterarse 
de ellas.

Valladolid 4 de Enero de 1872.

La Sra. Doña Marcela Martin Ruiz, 
vecina de la villa y corte de Madrid, 
falleció en la misma el dia 20 de Di
ciembre próximo pasado, y por la cláu
sula quince de su testamento lega la 
cantidad de mil quinientas peseta.s á 
los parientes de su Sr. Primo D. Fran
cisco Recio y Ruiz que al fallecimien
to de aquella residan en esta ciudad.

Los que se crean con derecho á di
cho legado pueden, en el término de 
quinee dias, presentar los documentos 
que. acrediten su parentesco con el 
Sr. Recio y su residencia en esta ciu
dad, al Exemo. é limo. Sr. D. .Julián 
de Pando, vecino de Madrid, habitan
te en la calle de Cervantes, núm. 13, 
cuarto 2.* derecha.

Valladolid 8 de Enero de 1873.

Vallaídii: UI5.—lœprenla de Garrid».
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